
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

 
Se deja constancia que, por error en procedimiento de publicación de 

ESTADOS ELECTRÓNICOS, se omitió tal publicación correspondiente al 

estado que debía notificarse el pasado viernes 30 de octubre de 2020, radicado 

05887 31 84 001 2020 00067 01. Por lo anterior, se deja constancia y se aclara 

que la providencia que debía notificarse en la fecha antes citada (30/OCT/2020) 

se publica y notifica hoy 09 de NOVIEMBRE de 2020 en el enlace 

d e n o m i n a d o  ESTADO ELECTRÓNICO 146 – 09 de noviembre de 

2020. 
 
 
 
 
 
 

 


